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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE MARZO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de marzo de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 12 y 18 de febrero de 2008, sin enmienda.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- Designar al Sr. Alcalde Presidente, D. Francisco Javier Pulido Morillo para que en el ejercicio de las competencias que por ley le corresponden de representación del Ayuntamiento. Represente al Ayuntamiento en las gestiones de constitución de la Fundación Museo de Semana Santa de Cuenca.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dejar sobre la mesa, la solicitud de D. Miguel Ángel Fierro Martínez para conexión de la red de distribución de agua municipal con la actuación urbanística que se pretende sobre suelo rústico, consistente en la construcción de granja-escuela y nave-almacén ganadera, en el polígono 506, parcelas nº 13 y 16 de Nohales, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.

B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “P.G. Informática, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Compraventa y fabricación de software y hardware”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 155 y 156.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Montajes de Refrigeración y Climatización, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de maquinaria de refrigeración y climatización”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 104, Calle Cubillo.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Cristina de Juan Juárez, para reforma de vivienda, en Avenida Castilla-La Mancha, nº 27, piso 3º A.
E).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Armecon, S.L.”, para rehabilitación de edificio para 8 viviendas, en Calle San Juan, nº 5.

F).- 1º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Álvarez Rodríguez, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Travesía Calle de la Fuente, nº 1 de Valdecabras.

2º.- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir del 10% de  34,20 m2, por importe de 4.397,90 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 22 de febrero de 2008.
3.2.- ACTIVIDADES.
A).-PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Talleres Sánchez 2, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación y venta de vehículos automóviles”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 56, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Comunidad de Propietarios Residencial Los Arroyos I”, para instalar una actividad de “Piscina”, en Polígono “Villa –Román III”, parcela ERUAS-3, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL, S.L. (SIM).
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 23/08 y la certificación nº 1 de la obra de “Pavimentación y obras en Villanueva de los Escuderos. Cuenca” por importe de ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (11.251,41 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 25/08 y la certificación nº 2 de la obra de “Acondicionamiento de la Capilla del Convento de las Justinianas de Cuenca” por importe de QUINCE MIL NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (15.095,94 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 26/08 y la certificación nº 3 de la obra de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala de Cuenca” por importe de CATORCE MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (14.407,10 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 27/08 y la certificación nº 1 de la obra de “Mejora de pavimentación y redes en Cólliga. Cuenca” por importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (7.417,38 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
E).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 28/08 y la certificación nº 2 de la obra de “Mejora de pavimentación y redes en Cólliga. Cuenca” por importe de OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (8.931,42 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- JUVENTUD Y DEPORTES.

A).- La encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipal S.L. (SIM) de los servicios de limpieza y conserjería del Centro Joven de Cuenca, con un presupuesto de DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (12.781,80 €) para la limpieza, consignación presupuestaria nº 220080001176 y VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (29.424,00 €) para la conserjería, consignación presupuestaria nº 220080001176. En cumplimiento del convenio de gestión de dicho Centro Joven firmado con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
B).- La contratación por el órgano municipal competente con la empresa Aujuca Roza, S.L., en el marco del Festival “CUENCAJOVEN”, la actuación del artista “Manolo García”, para el próximo día 14 de junio en la Plaza de Toros, por el precio de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS (69.600,00 €), para lo que existe autorización de gasto nº 220080001173 y las actuaciones de los artistas “Melendi”, “Belo” y “un grupo local”, para el próximo día 21 de junio en la Plaza de Toros, por el precio de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS EUROS (17.400,00 €) para lo que existe autorización de gasto nº 220080001172. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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